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En este Boletín Informativo podrá encontrar 
información importante en relación a lo siguiente:



Licencias de conducir
Salvoconductos
Toque de queda

MOVILIDAD DENTRO DEL PAÍS

VIAJES

PERMISOS DE TRABAJO

En este Boletín Informativo podrá encontrar 
información importante en relación a lo siguiente:

ESTADÍAS, VISAS Y PERMISOS DE RESIDENCIA



ESTADÍAS, VISAS Y 
PERMISOS DE RESIDENCIA



Estadías

Las autoridades del Servicio 
Nacional de Migración han 
informado que los turistas 



Estadías

Las autoridades del Servicio 
Nacional de Migración han 
informado que los turistas 



EstadíasEstadías

Las autoridades del Servicio 
Nacional de Migración han 
informado que los turistas 
que tengan estadía vencida a 
consecuencia del Covid-19, no 
tendrán multas



y podrán circular sin inconveniente.

Estadías

Las autoridades del Servicio 
Nacional de Migración han 
informado que los turistas 
que tengan estadía vencida a 
consecuencia del Covid-19, no 
tendrán multas



Permisos de residencia

Se extiende la vigencia de los 
permisos de residencia 
que vencen a partir del 
13 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020.

Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.



Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.

Esta medida aplica para:



Esta medida aplica para:

carnés de trámite emitidos por seis (6) meses

Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.



Esta medida aplica para:

carnés de trámite emitidos por seis (6) meses

carnés de residencia provisional

Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.



Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.

Esta medida aplica para:

carnés de trámite emitidos por seis (6) meses

carnés de residencia provisional

visas de no residentes



Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.

Esta medida aplica para:

carnés de trámite emitidos por seis (6) meses

carnés de residencia provisional

visas de no residentes

carnés de estadía judicial



Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.

Esta medida aplica para:

carnés de trámite emitidos por seis (6) meses

carnés de residencia provisional

visas de no residentes

carnés de estadía judicial

carnés de Regularización Migratoria (Crisol de Razas). 



Atención al público

Se suspende la atención al público y los 
trámites desde el 16 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020. 

MIGRACIÓN

Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.



Atención al público

Esta medida aplica para:

MIGRACIÓN

Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.

Se suspende la atención al público y los 
trámites desde el 16 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020. 



Atención al público

Esta medida aplica para:

MIGRACIÓN

Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.

Sede principal del Servicio Nacional de Migración

Se suspende la atención al público y los 
trámites desde el 16 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020. 



Atención al público

Esta medida aplica para:

MIGRACIÓN

Resolución No. 6518 de 1 de abril de 2020.

Sede principal del Servicio Nacional de Migración

Sedes Regionales en todo el territorio nacional.

Se suspende la atención al público y los 
trámites desde el 16 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020. 



PERMISOS DE TRABAJO



Permisos de trabajo
La vigencia de los permisos de trabajo que 
vencen a partir del 12 de marzo de 2020

Resolución No. DM-149-2020 de 30 de marzo de 2020.



Permisos de trabajo
La vigencia de los permisos de trabajo que 
vencen a partir del 12 de marzo de 2020

Resolución No. DM-149-2020 de 30 de marzo de 2020.



Permisos de trabajo

se extiende hasta el 
30 de abril de 2020

La vigencia de los permisos de trabajo que 
vencen a partir del 12 de marzo de 2020

Resolución No. DM-149-2020 de 30 de marzo de 2020.



Atención al público
Se suspende la atención al público en 
general a partir del 12 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020. 

MITRADEL

Resolución No. DM-149-2020 de 30 de marzo de 2020.



Atención al público
Se suspende la atención al público en 
general a partir del 12 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020. 

Esta medida aplica para:

MITRADEL

Resolución No. DM-149-2020 de 30 de marzo de 2020.



Atención al público
Se suspende la atención al público en 
general a partir del 12 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020. 

Esta medida aplica para:

Departamento de Migración Laboral– Sede MITRADEL

MITRADEL

Resolución No. DM-149-2020 de 30 de marzo de 2020.



Atención al público
Se suspende la atención al público en 
general a partir del 12 de marzo de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020. 

Esta medida aplica para:

Todas las direcciones regionales.

MITRADEL

Departamento de Migración Laboral– Sede MITRADEL

Resolución No. DM-149-2020 de 30 de marzo de 2020.



VIAJES



A partir de las 11:59 p.m. del 
22 de marzo 2020, se suspendieron 
todos los vuelos internacionales.

Decreto Ejecutivo No. 244 de 19 de marzo de 2020



Decreto Ejecutivo No. 244 de 19 de marzo de 2020

Esta medida aplica 
hasta el 22 de abril 2020.

A partir de las 11:59 p.m. del 
22 de marzo 2020, se suspendieron 
todos los vuelos internacionales.



MOVILIDAD DENTRO DEL PAÍS



Toque de queda

Actualmente, existe un toque de 
queda de 24 horas en todo el 
país que comenzó a partir de las 
5:01 a.m. del 25 de marzo de 2020. 

Decreto Ejecutivo No. 507 de 24 de marzo de 2020.



Toque de queda

Esta medida permanecerá 

inde�nidamente 
mientras dure la declaración del 
Estado Nacional de Emergencia. 

24 horas 

Decreto Ejecutivo No. 507 de 24 de marzo de 2020.



Días de Circulación

Lunes
Miércoles
Viernes

Mujeres



Lunes
Miércoles
Viernes

Mujeres

Martes
Jueves
Sábados

Hombres

Días de Circulación



Todos: Domingos en casa 

Lunes
Miércoles
Viernes

Mujeres

Días de Circulación

Martes
Jueves
Sábados

Hombres



Se permitirá la movilización de las personas sujeta a lo establecido por 
el “Plan Protégete Panamá” , Decreto Ejecutivo N° 507 del 24 de 

marzo de 2020 y otros instructivos emitidos por la autoridad sanitaria:

Extranjeros: pueden salir a realizar 
sus compras en supermercados y 
farmacias de acuerdo al horario 
establecido según el número en que 
termina su pasaporte y su género.



Ejemplo # 1:

Las autoridades del Servicio 
Nacional de Migración comunicaron 
que todo extranjero utilizará su 
pasaporte, indistintamente si cuenta 
con residencia temporal, 
provisional o permanente e incluso 
si cuenta con carné de residente 
permanente emitido por el Tribunal 
Electoral.

Nota:



Ejemplo #1

Hora y Días:



Un extranjero con pasaporte 
1956292 comprará a las 2:00 p.m., 
ya que el último número de su 
pasaporte es  2

Ejemplo #1

2Último número:



podrá circular de 1:30 p.m. a 3:30 p.m.

Hora de Circulación: 

2:00 p.m.

Ejemplo #1

Lunes
Miércoles
Viernes

Mujeres

Martes
Jueves
Sábados

Hombres

Todos: 
Domingos en casa 



Ejemplo #2

Hora y Días:



Un extranjero con pasaporte 
1956298RS comprará a las 8:00 a.m., 
ya que el último número de su 
pasaporte es  8

Ejemplo #2

8Último número:



podrá circular de 7:30 a.m. a 9:30 a.m.

Hora de Circulación: 

8:00 a.m.

Ejemplo #2

Todos: 
Domingos en casa 

Lunes
Miércoles
Viernes

Mujeres

Martes
Jueves
Sábados

Hombres



una  persona por casa dos (2) personas máximo por auto

Sólo se permitirá la movilidad de 



Salvoconductos

Requerido por toda persona que deba movilizarse 
en función de alguna de las excepciones establecidas 
en los Decretos Ejecutivos. 

Deben solicitar un Salvoconducto en 
http://salvoconducto.innovacion.gob.pa

Decreto Ejecutivo No. 499 de 19 de marzo de 2020.



Toda persona que cuenta 
con un salvoconducto, 
además deberá portar 
lo siguiente:

Decreto Ejecutivo No. 499 de 19 de marzo de 2020.



Pasaporte

Decreto Ejecutivo No. 499 de 19 de marzo de 2020.



Pasaporte

Carné de identi�cación laboral

Decreto Ejecutivo No. 499 de 19 de marzo de 2020.



Decreto Ejecutivo No. 499 de 19 de marzo de 2020.

Pasaporte

Carné de identi�cación laboral

Recibo de agua o luz.



Licencias de conducir

Las licencias de conducir vencidas 
estarán vigentes hasta el

30 de junio de 2020.

Comunicado emitido por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) del 27 de marzo de 2020.



Licencias de conducir

Comunicado emitido por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) del 27 de marzo de 2020.

Aplica para:

Las licencias de conducir vencidas 
estarán vigentes hasta el

30 de junio de 2020.



Licencias de conducir

licencias que venzan en los meses de 
marzo, abril y mayo de 2020

Comunicado emitido por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) del 27 de marzo de 2020.

Aplica para:

Las licencias de conducir vencidas 
estarán vigentes hasta el

30 de junio de 2020.
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